
AN CARLOS CELLINO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

      

F,'w Municipio 
qj de Lanu`s 

    

   

NNO  O'19 4 

     

   

RESOLUCI 

 

     

LANÚS,  
09 M AY 2013  

   

      

  

Visto el acue 

 

o celebrado en los presentes actuados y, 

     

      

CONSIDERANDO: 

     

Que según surge del acta o 

diente 4060-4402-2012, en la audiencia de fec 

RECLAMANTE, NANCY NOEMÍ GONZAL 

VARA y LA PARTE RECLAMADA, ASSU' 

ROS S.A., representada por GASTÓN PRIAN  1 

festando encontrar satisfechas sus pretensiones r 

Que en virtud de lo expue  

orante a fojas TREINTA Y CINCO del expe-

a 25 DE ABRIL DE 2013, entre LA PARTE 

Z. representado por ÁNGELA LUCIA GUE-

NT ARGENTINA COMPAÑÍA DE SEGU-

, han arribado a un acuerdo conciliatorio mani-

cíprocas; 

to, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona-

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y  modificatorias. 

POR ELLO, 
EL SR. SECRETA JO DE GOBIERNO 

RESLJELVE: 

Artículo 1°.- 	HOMOLOGAR el auerdo conciliatorio celebrado entre NANCY 

NOEMÍ GONZALEZ y ASSURANT ARGENTINA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

S.A., obrante a fojas TREINTA Y C NCO del expediente 4060-4402-2012, por haber 

arribado a una justa composición de ti erechos e intereses conforme lo prescripto por el 

Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- 

 

Regístrese, notifiquese 

 

quienes corresponda y cumplido archívese. 

   


